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O  R  D  E  N   D  E  L   D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 17 DE 

MARZO DE 2020. 

 

2. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO APROBADO POR EL PLENO DE ESTA 

SOBERANÍA, POR EL QUE INTEGRÓ LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA, QUE PRESENTAN DIVERSOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA LXIII LEGISLATURA 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE REFORMA EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO APROBADO POR EL 

PLENO DE ESTA SOBERANÍA EN FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO, POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES 

ORDINARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS, 

QUE PRESENTAN DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIII 

LEGISLATURA. 

 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO 

DE TLAXCALA; DE LA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY DE 

PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 



ELECTORAL DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS; LA DE ASUNTOS ELECTORALES, Y LA DE IGUALDAD DE 

GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE PERSONAS. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO. 

 

6. ELECCION DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN 

PERMANENTE QUE HABRÁ DE FUNGIR DURANTE EL SEGUNDO PERIODO 

DE RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA LXIII LEGISLATURA. 

 

7. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO 

DEL ESTADO.  

 

8. ASUNTOS GENERALES.  

 

9. LECTURA DEL ACTA DE ESTA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 


